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HIDALGOTITLÁN, VER.   

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  
RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 

POR EL EJERCICIO 2006 
 
I. ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento al Decreto 233 publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de 
fecha 7 de febrero de 2008, se notificó al Presidente Municipal y a los ex funcionarios 
municipales responsables del manejo de los recursos públicos en el ejercicio 2006 del H. 
Ayuntamiento de Hidalgotitlán, Ver., el Informe del Resultado de la revisión a la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio dos mil seis, a fin de que acudieran personalmente, o a través de 
sus representantes debidamente acreditados para tal fin, al Órgano de manera conjunta a 
presentar la documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias que se 
mencionan en cada uno de los puntos de dicho Informe. 
 
En atención a lo anterior, representantes del H. Ayuntamiento de Hidalgotitlán, Ver., así como el 
ex Presidente Municipal y ex Tesorero, acudieron a las oficinas de este Órgano y presentaron 
la documentación y/o aclaraciones correspondientes para dar cumplimiento al Decreto en 
comento.  
 
El ex Síndico y  ex Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, no 
atendieron el requerimiento para comparecer en las oficinas del  Órgano y presentar 
documentación que solventara las observaciones contenidas en el Informe del Resultado. 
 
Una vez analizada dicha documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Informe del 
Resultado, se notificaron, al representante del H. Ayuntamiento, ex Presidente Municipal y ex 
Tesorero, mediante acta circunstanciada, las inconsistencias que fueron solventadas y aquellas 
que a juicio del Órgano, no fueron desahogadas satisfactoriamente, resultado que se informa 
en el presente Informe del Seguimiento al Informe del Resultado de la Cuenta Pública por el 
ejercicio 2006. 
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II. IRREGULARIDADES PENDIENTES 
RESUMEN 

 

CONCEPTO IRREGULARIDADES 
Observaciones de carácter financiero 15 
Observaciones de carácter técnico 33 
Limitaciones 0 
Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental 6 
Salvedades 1 
Recomendaciones 1 

Total 56 
 

(Los números y letras de las referencias, son los que originalmente se asignaron a las 
inconsistencias en el Pliego de Observaciones respectivo.) 

 
(cifras en miles de pesos) 

 

IRREGULARIDADES QUE PUEDEN SER REPRESENTATIVAS DE UN  
PROBABLE DAÑO PATRIMONIAL 

 

DE CARÁCTER FINANCIERO  
 
Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 
No. REFERENCIA 

1 Observación Número: 009/071/2006 
EG/PD 

Con cargo a las obras y/o acciones que se indican, realizaron los pagos que a continuación se 
relacionan, de los cuales no hay comprobantes que amparen el gasto, contraviniendo lo 
establecido en los artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 72 fracciones XX y XXI 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 359 fracción IV y 362 fracción II del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 OBRA/ACCIÓN No. CHEQUE CONCEPTO MONTO 
 054 237 Renta de maquinaria $10.0 
 050, 086, 080 148 Arrend. camión torton 30.0 
   TOTAL $40.0 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no comprobación de 
diversas erogaciones, realizadas a través de la emisión de cheques, cuyo destino no se está 
comprobando, o bien no fueron comprobadas en su totalidad a un fin determinado, a través de 
un documento formal que ampare la operación correspondiente; mismas que de continuar, 
darían cause a la presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores 
públicos que conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar 
por alto que en lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría 
un menoscabo al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; 
siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 

fracción VI, 45 fracciones I, II, V y VII, 72 fracciones I, XX y XXI, 104 y 115 fracciones IX, X 
y XXXI. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
270 fracción I, 359 fracción IV, 360, 362 fracción II y 367. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 
y 12.7. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
 



 ANEXO No. 30 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
HIDALGOTITLÁN, VER.   4 

 
No. REFERENCIA 

2 Observación Número: 014/071/2006 
OL/PD 

De las obras que abajo se citan, faltan los documentos que se indican, señalados con las letras 
siguientes: 
 
a) Garantía de anticipo.  
b) Garantía de cumplimiento.  
c) Garantía de vicios ocultos.  
 DOCUMENTO IMPORTE 
 OBRA DESCRIPCIÓN FALTANTE PRESUNTO DAÑO 
 004 Const. colector aguas pluviales calles  c $ 4.8 

   Constitución y Bravo   
 005 Ampl. eléctrica de la comunidad Galapata a, b, c 19.8 

23 Const. un aula esc. teleb. Comunidad  c 5.6 
   Lic. Gabriel Ramos M.   

 031 Const. cancha usos múltiples prim. Buena Vista c 3.7 
 113 Ampl. eléctrica calle Vázquez Chagoya c   4.4 
  TOTAL $38.3 
 
Los servidores públicos directamente responsables del debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para la realización y ejecución de los actos inherentes a la presente inversión 
física, no exigieron al contratista el otorgamiento de las correspondientes garantías sobre el 
anticipo, sobre cumplimiento y sobre vicios ocultos que ordena la ley, de lo que se presume una 
irregularidad constitutiva de daño patrimonial. Igualmente y de manera subsidiaria, le resulta 
responsabilidad a los servidores públicos adscritos del Órgano de Control Interno del H. 
Ayuntamiento directamente responsables del control y vigilancia de los actos y procedimientos 
administrativos que se realizaron. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
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Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, no se exigió por parte de los 
servidores públicos responsables las garantías correspondientes; cuyas acciones evidencian 
que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las obras y/o acciones 
autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, lo que de subsistir generaría la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo  

42. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 39 

fracciones II y III, 41 fracción II y 54. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. REFERENCIA 

3 Observación Número: 027/071/2006 
OL/PD 

De la obra que abajo se cita, faltan los documentos que se indican, señalados con las letras 
siguientes: 
 
b) Garantía de cumplimiento.  
c) Garantía de vicios ocultos.  
 
 DOCUMENTO IMPORTE 
 OBRA DESCRIPCIÓN FALTANTE PRESUNTO DAÑO 

229 Const. cancha de usos múltiples  
  telesecundaria, loc. 1 de Mayo b, c $8.4 

 
Los servidores públicos directamente responsables del debido cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para la realización y ejecución de los actos inherentes a la presente inversión 
física, no exigieron al contratista el otorgamiento de las correspondientes garantías de 
cumplimiento y sobre vicios ocultos que ordena la ley, de lo que se presume una irregularidad 
constitutiva de daño patrimonial. Igualmente y de manera subsidiaria, le resulta responsabilidad 
a los servidores públicos adscritos del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento 
directamente responsables del control y vigilancia de los actos y procedimientos administrativos 
que se realizaron. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
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pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, no se exigió por parte de los 
servidores públicos responsables las garantías correspondientes; cuyas acciones evidencian 
que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las obras y/o acciones 
autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, lo que de subsistir generaría la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción IV y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 39 

fracciones II y III, 41 fracción II y 54. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 

10.7.1, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

 
El monto del presunto daño patrimonial es por $ 86.7. 
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DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación 

de la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

4 082/071/2006 400 

Rehabilitación 
de losas en calle 
Francisco I. 
Madero entre 
calles José 
María Morelos y 
Zamora, en la 
cabecera 
municipal. 

Sin 
terminar 

De la revisión física: 
Falta calafateo en 
juntas de las losas de 
concreto y reparar la 
tapa de un pozo de 
visita. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de volumen 
en el insumo de 
cemento gris. 

$  46 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. 

5 083/071/2006 401 

Rehabilitación 
de losas en calle 
Gutiérrez 
Zamora entre 
las calles 
Madero y Benito 
Juárez, en la 
cabecera 
municipal. 

Sin 
terminar 

De la revisión física: 
Falta calafateo en 
juntas de las losas de 
concreto. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de volumen 
de obra en el insumo de 
cemento gris. 

30 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
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Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. 

6 084/071/2006 402 

Rehabilitación 
de calle (s) 
Cuauhtémoc 
entre Callejón 
Federal y calle 
10 de abril 1a. 
Etapa, en la 
cabecera 
municipal. 

Sin 
terminar 

De la revisión física: 
Falta calafateo en 
juntas de las losas de 
concreto.  
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de volumen 
de obra en el insumo de 
cemento gris. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

17 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave; 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre. 

 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

7 033/071/2006 005 
Ampliación 
eléctrica, en la 
localidad de 
Galapata. 

Terminada 
operando 
fuera de 
norma 

De la revisión física:  
Falta instalar los 
medidores de energía 
eléctrica por parte de 
C.F.E. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por  costo 
elevado en los 
siguientes conceptos: 
Suministro e instalación 
de poste de concreto 
12-750 (12 mts, 750 
kgs/cm2); suministro e 
instalación de 
transformador 
monofásico tipo poste, 
de capacidad 15 KVA 
13200YT/7620, 240/120 
volts y suministro e 
instalación de retenida 
tipo RDEA, retenida 
estaca y ancla (poste 
de 7-600). 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Factibilidad del 
proyecto por la 
Dependencia 
Normativa, fianzas de 
anticipo, cumplimiento y 
vicios ocultos, actas de 
entrega-recepción del 
contratista al H. 

$ 38 



 ANEXO No. 30 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
HIDALGOTITLÁN, VER.   11 

Ayuntamiento y del H. 
Ayuntamiento a la 
C.F.E., evidencia de la 
calificación del 
presupuesto contratado 
y acta de adjudicación.  

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su responsabilidad, 
después de terminada están obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y vigilar que su uso, 
operación, mantenimiento y conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de los programas 
respectivos; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de 
toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos 
de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e 
integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 13 fracciones II y IV, 39 fracciones II y III, 41, 46, 53, 54, 56, 57 y 61 de la 
Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario 
Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción 
IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 
 

8 034/071/2006 026 

Construcción de 
barda perimetral 
escuela primaria 
Cuauhtémoc 1a. 
etapa, en la 
cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión física:  
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por costo 
elevado en los 
siguientes conceptos: 
Cadena de desplante 
con sección de 20 x 30 
cm. armado con armex 
y acero de refuerzo del 
No. 3 concreto f´c = 200 
kg/cm2; castillo con 
sección de 20 x 20 cm. 
armada con armex  
concreto f´c = 200 
kg/cm2 y losa maciza 

37 
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de concreto hidráulico 
de 10 cm. de espesor, 
armado con acero de 
refuerzo del No. 3 a 
cada 20 cm. en ambos 
sentidos, concreto 
f´c=200 kg/cm2. 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. 

9 035/071/2006 027 

Construcción de 
barda perimetral 
escuela primaria 
General 
Francisco Villa, 
1a. etapa, en la 
localidad Lic. 
Javier Rojo 
Gómez. 

Terminada 

De la revisión física: 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por costo 
elevado en los siguiente 
conceptos: 
Cadena de desplante 
con sección de 20 x 30 
cm. armado con armex 
y acero de refuerzo del 
No. 3 concreto f´c = 200 
kg/cm2; castillo con 
sección de 20 x 20 cm. 
armado con armex  
concreto f´c = 200 
kg/cm2 y losa maciza 
de concreto hidráulico 
de 10 cm. de espesor, 
armada con acero de 
refuerzo del No. 3 a 
cada 20 cm. en ambos 
sentidos, concreto 
f´c=200 kg/cm2. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 

44 
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técnico unitario se 
encontraron 
incompletas las facturas 
del pago de 
estimaciones de obra. 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y 
presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente 
unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter 
técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46, 50 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre. 

10 036/071/2006 028 

Construcción de 
cancha de usos 
múltiples para 
jardín de niños, 
en la localidad 
de Galapata. 

Sin 
terminar 

De la revisión física: 
Falta aplicación de 
pintura en asta 
bandera. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por costo 
elevado en la losa 
maciza de concreto 
hidráulico armada 
f´c=200 kg/cm2 de 10 
cm. de espesor. 

10 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 



 ANEXO No. 30 
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
HIDALGOTITLÁN, VER.   14 

materiales propiedad del Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre. 

11 037/071/2006 113 

Ampliación 
eléctrica calle 
Vázquez 
Chagoya, en la 
localidad de 
Vicente 
Guerrero. 

Sin 
terminar 

De la Revisión Física: 
Falta instalar una 
luminaria, medidores de 
energía eléctrica y 
energizar la línea. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por costo 
elevado en los 
siguientes conceptos: 
Suministro e instalación 
de poste de concreto 
12-750 (12 mts., 750 
kgs/cm2) y suministro e 
instalación de 
transformador tipo 
poste de capacidad 15 
KVA 2 fases 13200-
240/120 volts. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Fianza de vicios 
ocultos, actas de 
entrega-recepción del 
contratista al H. 
Ayuntamiento y del H. 
Ayuntamiento a la 
C.F.E., evidencia de la 
calificación del 
presupuesto contratado 
y acta de adjudicación. 

22 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Síndico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
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presupuestales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece los plazos de la recepción de trabajos y se verificará que estén 
concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía de cumplimiento otorgada por el contratista; así 
mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46, 53, 54, 56, 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

12 076/071/2006 239 

Rehabilitación 
de camino rural 
tramo: El 
Durazno-
Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z.II- 
Los Juanes 
(después de 
lluvias del 1 al 9 
de diciembre), 
en la localidad 
de Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z-2. 

Sin iniciar 

De la revisión física:  
La obra está sin iniciar, 
según lo asentado en 
acta circunstanciada de 
fecha doce de julio de 
dos mil siete, signada 
por los representantes 
de la comunidad y del 
H. Ayuntamiento, por lo 
que se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
concepto de obra 
pagada no ejecutada. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente técnico 
unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Programas de  
maquinaria y equipo 
y suministro de 
materiales, contratos de 
arrendamiento de 
maquinaria y/o equipo 

$   240 
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complementario y acta 
de entrega- recepción 
del H. Ayuntamiento al 
comité comunitario. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal que abajo se cita, ya que señala que la obra 
deberá iniciarse en la fecha señalada y el H. Ayuntamiento pondrá a disposición de su personal el o los 
inmuebles en que se deba llevar a cabo.  
Así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de 
obras materiales propiedad del municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y 
presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente 
unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter 
técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos, 44, 47, 53, 56 y 58 fracciones I inciso b, V incisos a y c, de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

13 077/071/2006 240 

Rehabilitación 
de camino rural 
tramo: El 
Durazno-
Rodolfo 
Sánchez T. Z I 
(después de 
lluvias del 1 al 9 
de diciembre), 
en la localidad 
de Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z-1. 

Sin iniciar 

De la revisión física:  
La obra está sin iniciar, 
según lo asentado en 
acta circunstanciada de 
fecha doce de julio de 
dos mil siete, signada 
por los representantes 
de la comunidad y del 
H. Ayuntamiento, por lo 
que se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
concepto de obra 
pagada no ejecutada. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente técnico 
unitario no se encontró 
el acta de entrega- 
recepción del H. 
Ayuntamiento al comité 
comunitario.  

140 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal que abajo se cita, ya que señala que la obra 
deberá iniciarse en la fecha señalada y el H. Ayuntamiento pondrá a disposición de su personal el o los 
inmuebles en que se deba llevar a cabo.  
Así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de 
obras materiales propiedad del municipio. 
Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y 
presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente 
unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter 
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técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 44, 47, 53, 56 y 58 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 

El monto del presunto daño patrimonial es por $624.0. 
 
 

IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

Observaciones 
 

INGRESOS MUNICIPALES 
 
No. REFERENCIA 

14 Observación Número: 002/071/2006 
IN 

Existen diferencias entre los Actos Registrales informados al ORFIS por la Dirección General 
del Registro Civil del Estado y los reportados por el H. Ayuntamiento a la citada Dirección, 
mismas que se detallan a continuación: 
 
 TIPO DE FORMATO DIRECCIÓN H. AYUNTAMIENTO 
 Nacimiento 695 694 
 Matrimonio 139 140 
 Defunción 66 69 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
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bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 59 fracciones I y II 

y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

270 fracciones I y IV y 272 fracción I. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 3.2.5. 

 
No. REFERENCIA 

15 Observación Número: 003/071/2006 
IN 

En la balanza de comprobación al 31 de diciembre, se reportaron ingresos por cobro de 
Derechos por un monto de $508.9 y Productos por $92.7; de lo cual, no se muestra evidencia 
de que sobre estos conceptos se haya cobrado la Contribución Adicional sobre Ingresos 
Municipales establecida en los artículos del 169 al 173 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya tarifa vigente en 2006 fue el 10%, que se 
estima equivale a $60.2. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XI, 37 fracción III, 45 fracciones I y 

II, 72 fracciones I, IV, VII y IX y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

169, 170, 171, 172, 173, 186, 202, 270 fracción I, 357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 2.1 y 

12.1. 
 Incumplimiento a Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Período 

Contable, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones 
Legales. 

 
No. REFERENCIA 

16 Observación Número: 006/071/2006 
PT 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su 
propiedad. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
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fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracciones IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 359 fracción VI, 360, 367, 387, 446 fracciones III y VIII, 447 y 450. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 

3.2.3, 3.2.5 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico, Revelación 

Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
No. REFERENCIA 

17 Observación Número: 008/071/2006 
AG 

Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2006, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $12,295.6, egresos por $12,339.1 y un sobreejercicio presupuestal por $43.5; 
además, incurrió en las siguientes inconsistencias: 
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Ingresos 

a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $261.4, 
que no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de 
Ingresos 2006. 

b) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores a 
deudores diversos, funcionarios y empleados por $25.3, que incrementan la 
disponibilidad presupuestal, sin registrar el correspondiente ingreso en 2006. 

c) Obtuvieron recursos por financiamiento externo con BANOBRAS por $686.2 cuyo 
registro contable sólo se efectuó mediante el reconocimiento del pasivo 
correspondiente, sin efectuar el registro en la cuenta de ingresos. 

 
Egresos 

d) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que abajo se indican que no 
están incluidos en el Presupuesto de Egresos de 2006. 

 
 CONCEPTO  MONTO 
 Impuestos y retenciones 2005 $  39.1 
 Amort. de deuda pública 228.7 
 Depósitos otorgados en garantía     1.8 
 TOTAL $269.6 
 
Además, se efectuó el registro correspondiente a las participaciones federales que el H. 
Ayuntamiento recibió en el mes de diciembre de 2006, en cuyo ejercicio quedaron sólo 
registradas como un pasivo por $635.6. 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un remanente de $24.2. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
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absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción V, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 

fracciones I, II, XX y XXI y 115 fracciones V, IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

18 fracción IV, 269, 270 fracción I, 277, 286, 325, 328, 338, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
362 fracción I, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 375 y 377. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 
3.2.3, 3.2.5, 6, 12, 12.1, 12.2, 12.4 y 12.6. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, Periodo 
Contable, Control Presupuestario, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 
No. REFERENCIA 

18 Observación Número: 011/071/2006 
OL 

De las obras que abajo se citan, les falta el Acta de Entrega-Recepción a la comunidad que 
señale que la obra está terminada. 
 
 OBRA DESCRIPCIÓN  
 025 Const. baños j.n. Majahua 
 058 Rehab. camino rural La Abundacia – Paraiso 
 087 Rehab. camino rural El Monal – Adalberto Tejeda 
 092 Rehab. j.n. comunidad Majahua 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 fracción II. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 21 fracción II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 16 fracción III incisos c) y d), 50 fracción IV y 

115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 360 y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 4.3, 

10.8, 10.13.2, 12.1 y anexos III y VIII. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

19 Observación Número: 016/071/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento autorizó la ejecución de obras a través de contratista, del que su constancia 
de registro en el padrón de SEFIPLAN no se encontraba vigente en la fecha de su contratación. 
 
 NOMBRE FECHA DE CONTRATO VIGENCIA DE REGISTRO 
 DESMOCTT Construcciones 02/08/06 Abril/06 
 Civiles e Industriales, S.A. de C.V. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículos 20 

tercer párrafo, 22 y 31. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 50 fracción VIII y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 11.2. 
 
No. REFERENCIA 

20 Observación Número: 018/071/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó 86 obras por un importe de $9,927.3, según reporte de cierre de 
ejercicio FISM-04, las cuales conforme al artículo 5 del Reglamento en materia de impacto 
ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto ambiental por parte de la autoridad 
estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de una memoria técnica referente a 
las obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 
6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
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 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
No. REFERENCIA 

21 Observación Número: 020/071/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
No. REFERENCIA 

22 Observación Número: 024/071/2006 
EG 

Existen diferencias entre los montos ejercidos asentados en el reporte de cierre del ejercicio 
FAFM-04, la balanza de comprobación, lo comprobado y lo pagado. 
 
 OBRA/  BALANZA DE COMPROBADO/ 
 ACCIÓN FAFM-04 COMPROBACIÓN PAGADO 
 301 $105.2 $0.0 $105.2 
 302 39.8 0.0 39.8 
 303 22.7 0.0 22.7 
 304 3.0 0.0 3.0 
 305 34.1 0.0 34.1 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
No. REFERENCIA 

23 Observación Número: 029/071/2006 
OL 

No se tiene evidencia de que el H. Ayuntamiento haya elaborado el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a fin de 
poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 
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de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos antes aludidos, lo 
lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, absteniéndose de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora bien, como resultado de la 
revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos administrativos, de control interno y 
de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no cumplió o cumplió parcialmente con sus 
obligaciones, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño patrimonial, al no generar 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no 
menos cierto que aún así contraviene el marco legal que rige la naturaleza y fines de la 
administración pública municipal, circunstancia que no deja de ser importante pese a su naturaleza 
administrativa; siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 113 y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 2 fracción II inciso a), 4 último 
párrafo, 14, 15 y 16. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
360 y 446 fracción II. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.9 
y 12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

24 Observación Número: 030/071/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó 17 obras por un importe de $1,306.2, según reporte de cierre de 
ejercicio FAFM-04, las cuales conforme al artículo 5 del Reglamento en materia de impacto 
ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto ambiental por parte de la autoridad 
estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de una memoria técnica referente a 
las obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 
6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a fin de 
poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos antes aludidos, lo 
lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, absteniéndose de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora bien, como resultado de la 
revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos administrativos, de control interno y 
de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no cumplió o cumplió parcialmente con sus 
obligaciones, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño patrimonial, al no generar 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no 
menos cierto que aún así contraviene el marco legal que rige la naturaleza y fines de la 
administración pública municipal, circunstancia que no deja de ser importante pese a su naturaleza 
administrativa; siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Reglamento de la Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

25 Observación Número: 032/071/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a fin de 
poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos antes aludidos, lo 
lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, absteniéndose de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora bien, como resultado de la 
revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos administrativos, de control interno y 
de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no cumplió o cumplió parcialmente con sus 
obligaciones, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño patrimonial, al no generar 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no 
menos cierto que aún así contraviene el marco legal que rige la naturaleza y fines de la 
administración pública municipal, circunstancia que no deja de ser importante pese a su naturaleza 
administrativa; siendo ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 360. 
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 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
En su caso, estas observaciones podrían ser motivo de cuantificación estimada en pesos y fijar 
un probable daño patrimonial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

DE CARÁCTER TÉCNICO 
Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  
 

No. Observación 
Número 

Núm. de 
Obra Descripción Situación de la 

Obra Observaciones 

26 038/071/2006 001 

Construcción 
sistema de agua 
potable 2a. 
Etapa, en la 
localidad de 
Ignacio Allende 
El Grande. 

Terminada con 
operación 
deficiente 

De la revisión física:  
La obra opera deficientemente 
debido a que falta rellenar 5.00 
ml. aproximadamente de zanja. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Pruebas de 
laboratorio (prueba hidrostática), 
evidencia de la participación del 
perito responsable durante la 
ejecución de la obra y oficios de 
invitación a participar a cuando 
menos tres contratistas. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación del contratista de responder por los defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido; así mismo, contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que 
establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su responsabilidad, después de terminada están 
obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y vigilar que su uso, operación, mantenimiento y 
conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de los programas respectivos; así mismo, la 
Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción III, 36 párrafo tercero, 50, 54, 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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27 039/071/2006 004 

Construcción de 
colector de 
aguas pluviales 
entre calles 
Constitución y 
Nicolás Bravo, 
1a. Etapa, en la 
cabecera 
municipal. 

Terminada con 
operación 
deficiente 

De la revisión física: 
La obra opera deficientemente 
debido a que la losa superior de 
concreto presenta fisuras. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Pruebas de 
laboratorio (resistencia del 
concreto) y evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante la ejecución 
de la obra.  
Presenta incompletas las 
estimaciones de obra (Falta la 
estimación 2). 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación del contratista de responder por los defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido; así mismo, contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que 
establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su responsabilidad, después de terminada están 
obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y vigilar que su uso, operación, mantenimiento y 
conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de los programas respectivos; así mismo, la 
Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracción III, 50, 54,  57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

28 040/071/2006 006 
Construcción de 
casa de salud, 
en la localidad 
de Cahuapan.  

Terminada 

De la Revisión Documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Evidencia de la 
calificación del presupuesto 
contratado y acta de 
adjudicación.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 41 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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29 041/071/2006 007 

Construcción 
casa de salud 
1a. Etapa, en la 
localidad de 
Paraíso. 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta el suministro de mobiliario, 
energía eléctrica y conectar la 
red de drenaje sanitario a la fosa 
séptica. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario 
Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

30 045/071/2006 017 

Rehabilitación 
de escuela 
primaria 
Francisco I. 
Madero, en la 
localidad de 
Coapiloloya. 

Terminada  

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontró el proyecto 
ejecutivo y/o croquis. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 14 fracción II, 17 inciso II y 30 de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

31 046/071/2006 018 

Construcción de 
aula (s) escuela 
primaria 
libertador Miguel 
Hidalgo, en la 
cabecera 
municipal. 

Terminada  

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Presupuesto 
contratado y finiquito de obra.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 45 y 46 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario 
Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

32 050/071/2006 022 
Construcción de 
aula(s) escuela 
tele bachillerato, 
en la localidad 

Terminada con 
operación 
deficiente 

De la revisión física:  
La obra opera deficientemente 
debido a que presenta fisuras en 
los muros cabeceros. 
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de El Macayal. De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los oficios de 
invitación a participar a cuando 
menos tres contratistas. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación del contratista de responder por los defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido; así mismo, contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que 
establece que el contratante que tiene una obra pública bajo su responsabilidad, después de terminada están 
obligados a mantener en niveles apropiados de funcionamiento y vigilar que su uso, operación, mantenimiento y 
conservación se realice conforme a los objetivos o acciones de los programas respectivos; así mismo, la 
Comisión de Obras incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales propiedad del Municipio, además establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto 
y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13, fracción III, 36 párrafo tercero, 54 y 57 de la Ley de Obras Públicas para 
el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 
del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

33 053/071/2006 029 

Construcción de 
cancha de usos 
múltiples para 
escuela primaria 
Niños Héroes, 
en la localidad 
de Vicente 
Guerrero. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontró el acta de 
entrega- recepción del contratista 
al H. Ayuntamiento. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

34 055/071/2006 031 

Construcción de 
cancha de usos 
múltiples para 
escuela primaria 
1ª etapa, en la 
localidad de 
Buena Vista del 
Sur. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Fianza de vicios 
ocultos y acta de entrega-
recepción del contratista al H. 
Ayuntamiento. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
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comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario 
Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

35 057/071/2006 044 

Rehabilitación 
camino rural 
tramo: 
Hidalgotitlan-
Palo Alto-
Desviación 
Emilio Carranza, 
en la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los contratos 
de arrendamiento de maquinaria 
y/o equipo complementario. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 58 fracción I inciso b de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

36 060/071/2006 048 

Rehabilitación 
camino rural 
tramo: 
Desviación 
Corchal-Los 
lirios- San 
Carlos-El Salto 
de Matadero-
Arroyo de la 
Palma, en la 
localidad de San 
Carlos. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontró la evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante la ejecución 
de la obra  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

37 062/071/2006 050 
Rehabilitación 
de camino rural 
tramo: 
Desviación  El 

Terminada 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
se encontraron incompletas las 
facturas de la comprobación de 
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Salto de 
Matadero-
Matadero-
Arroyo La 
Palma, en la 
localidad de El 
Salto de 
Matadero. 

gastos. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

38 065/071/2006 062 

Rehabilitación 
de camino rural 
tramo: El 
Durazno- 
Rodolfo 
Sánchez T. Z-1, 
en la localidad 
de Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z-1. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
se encontraron incompletas las 
pólizas cheque. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

39 066/071/2006 063 

Rehabilitación 
de camino rural 
tramo: El 
Durazno-
Rodolfo 
Sánchez T. Z-II-
Los Juanes, en 
la localidad de 
Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z-2. 
 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los contratos 
de arrendamiento de maquinaria 
y/o equipo complementario.  
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo anterior ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los 
programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un 
expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de 
carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 58 fracción I inciso b de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

40 068/071/2006 071 

Rehabilitación 
de puente 
ubicado sobre el 
camino a la 
comunidad, en 
la localidad de 
Adalberto 
Tejeda. 

Sin terminar 

De la revisión física:  
Falta aplicación de pintura para 
protección de tubería. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Validación del 
proyecto por la Dependencia 
Normativa, análisis de precios 
unitarios del presupuesto 
contratado, finiquito de obra, 
programa de ejecución de obra, 
acta de entrega- recepción del H. 
Ayuntamiento al comité 
comunitario, evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante la ejecución 
de la obra y oficios de invitación 
a participar a cuando menos tres 
contratistas. Presentan 
incompletos los siguientes 
documentos: Estimaciones de 
obra, números generadores de 
volúmenes de obra ejecutada y 
acta de entrega- recepción del 
contratista al H. Ayuntamiento. 
Por no presentar o estar 
incompletos los documentos 
técnicos y financieros 
anteriormente descritos,  no fue 
posible determinar la 
congruencia de lo pagado y 
cargado al costo de la obra con 
lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
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de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones II y IV, 30 fracción II, 36 párrafo tercero, 39 fracción III, 45, 46, 
50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción 
IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

41 069/071/2006 072 

Rehabilitación 
de puente El 
Acuyal ubicado 
sobre el camino 
a Emiliano 
Zapata (Los 
Chivos)- Salto 
del Matadero, 
en la localidad 
de Emiliano 
Zapata (Los 
Chivos). 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta aplicación de pintura para 
protección de tubería. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario 
Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

42 070/071/2006 073 

Rehabilitación 
de puente 
ubicado sobre el 
camino a la 
comunidad, en 
la localidad de 
La Arena. 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta aplicación de pintura para 
protección de tubería. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Finiquito de obra y 
acta de entrega-recepción del 
contratista al H. Ayuntamiento.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 45, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV  y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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43 071/071/2006 074 

Rehabilitación 
de puente El 
Peje II ubicado 
sobre el camino 
a la colonia 
Miguel Hidalgo, 
en la localidad 
de N.C.P.E. 
Miguel Hidalgo. 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Falta aplicación de pintura para 
protección de tubería. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Actas de entrega-
recepción del contratista al H. 
Ayuntamiento y presenta 
incompletas las facturas del pago 
de estimaciones. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 50, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

44 073/071/2006 090 

Rehabilitación 
de escuela 
primaria Justo 
Sierra Méndez, 
en la localidad 
de Rodolfo 
Sánchez 
Taboada Z-1. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontró el proyecto 
ejecutivo y/o croquis. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 14 fracción II, 17 inciso II y 30  de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

45 074/071/2006 093 

Construcción de 
sistema de agua 
potable 3a. 
Etapa, 
terminación, en 
la localidad de 
Ignacio Allende 
El Grande. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Validación del 
proyecto por la Dependencia 
Normativa y proyecto ejecutivo 
y/o croquis. 
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MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones II y IV, 14 fracción II, 17 inciso II y 30 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

46 075/071/2006 101 

Rehabilitación 
de puente San 
José, en la 
localidad de San 
José. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta aplicación de pintura para 
protección de tubería y colocar 
un poste del parapeto y 
barandales. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Acta de entrega-
recepción del H. Ayuntamiento al 
comité comunitario, evidencia de 
la calificación del presupuesto 
contratado y acta de 
adjudicación. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 41, 53, 54 y 56 de la Ley de Obras Públicas para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

No. Observación 
Número 

Núm. de 
Obra Descripción Situación de la 

Obra Observaciones 

47 078/071/2006 213 

Construcción de 
gradas y 
ampliación de 
barda perimetral 
para campo 
deportivo 
Cuauhtémoc en 
la sección de 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
se encontraron incompletos los 
siguientes documentos: Pólizas 
de cheques, facturas y listas de 
raya de la comprobación de 
gastos.  
Por no presentar o estar 
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béisbol, en la 
cabecera 
municipal. 

incompletos los documentos 
financieros anteriormente 
descritos, no fue posible 
determinar la congruencia de lo 
pagado y cargado al costo de la 
obra con lo realmente ejecutado.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código Hacendario Municipal para el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

48 080/071/2006 229 

Construcción de 
cancha de usos 
múltiples para 
telesecundaria 
Francisco I. 
Madero, en la 
localidad de 
Primero de 
Mayo. 

Sin terminar 

De la revisión física:   
Falta instalar los aros en los 
tableros de básquetbol. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario 
no se encontraron los siguientes 
documentos: Fianzas de vicios 
ocultos y cumplimiento y finiquito 
de obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 39 fracción III, 45, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave, 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 316 del Código 
Hacendario Municipal para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 
Incumplimiento de principios de contabilidad gubernamental 
 
Persiste el incumplimiento a los siguientes principios de contabilidad gubernamental: 
 
a) Base de Registro. 
b) Periodo Contable. 
c) Control Presupuestario. 
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d) Revelación Suficiente. 
e) Importancia Relativa. 
f) Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
Salvedades 
 
No. REFERENCIA 

1 Salvedad Número: 002/071/2006 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el aseguramiento respectivo. 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 
Recomendaciones 
 
No. REFERENCIA 

1 Recomendación Número: 014/071/2006 

Ejercer las facultades otorgadas en los artículos 72 fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre y 30 fracción IV del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, continuando con el Procedimiento Administrativo de Ejecución 
establecido en el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en sus artículos del 192 al 244, para lograr la recuperación de los rezagos. 
 
 
III. OPINIÓN 
 
Una vez que se ha dado cumplimiento al Decreto número 233 del H. Congreso del Estado, de 
fecha 24 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de fecha 7 
de febrero de 2008, así como lo correspondiente del artículo 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 2006, se 
expone lo siguiente: 
 
El H. Ayuntamiento de Hidalgotitlán, Ver., en el lapso legal, no solventó la totalidad de las 
observaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad gubernamental, 
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salvedades y recomendaciones, en su caso, notificadas en su respectivo Informe del 
Resultado, en razón de que la documentación y aclaraciones presentadas, a juicio del Órgano, 
no fueron suficientes para solventarlas, por lo que, una vez transcurrido el plazo legal previsto 
en el procedimiento de fiscalización hasta esta fase, adquieren el carácter de irregularidades, 
ya que pudieran ser representativas de presunto daño patrimonial por un monto de referencia 
de $ 710.7, correspondiente a las irregularidades con número de referencia 009/071/2006, 
014/071/2006, 027/071/2006, 033/071/2006, 034/071/2006, 035/071/2006, 036/071/2006, 
037/071/2006, 076/071/2006, 077/071/2006, 082/071/2006, 083/071/2006 y 084/071/2006  de 
este Informe.  
 
Por todo lo anterior y en apego a lo establecido en el artículo 31, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 
2006, en virtud de que las auditorías practicadas se realizaron con base en pruebas selectivas 
de las obras y acciones, en su caso, ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2006, en 
ningún momento, las notificaciones que expida el Órgano, referentes a la solventación de las 
observaciones, recomendaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad 
gubernamental y salvedades, en su caso, detectadas como resultado de la fiscalización 
superior, reconocimientos de haber efectuado una gestión financiera adecuada o 
amonestaciones, liberarán a los encargados de la administración del H. Ayuntamiento de 
Hidalgotitlán, Ver., de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo del ejercicio de 
las facultades de revisión, que le asisten a las autoridades competentes, con base en lo que 
establecen la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo que no fue materia de examen. 

 
 
 
 

Xalapa, Ver., julio de 2008. 
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